
DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Todos los barrios, residenciales, colonias, loti�caciones, cantones y caseríos 
de los municipios de: La Palma, San Ignacio, Citalá y San Fernando.

Municipio de Tejutla: los barrios El Calvario, El Centro y San Antonio; las colonias 
Buena Vista y Santo Tomás; los caseríos Aposentos La Reina, Concepción,
Desvío a Tejutla, El Barrial, El Carrizal, El Ceibón, El Cerrón, El Conacaste,
El Cortez, El Cucurucho, Las Crucitas, Las Vegas, Los Cortez, Los Hernández,
Los Mangos, Los Martínez, Los Pérez, Piedras Azules y San Francisco de Asís;
las loti�caciones El Chorrón y Los Almendros.

Municipio de San Francisco Morazán: la colonia Divina Providencia; los caseríos 
Cañitas, El Higueral, El Izotal, El Izotalillo, El Tremedal, Las Flores, Guerreadoras, 
Las Toreras, Los Naranjos, Pedro Díaz, Plan del Horno, Sumpul Avelares,
Sumpul Chacones, Sumpul de Chacón, Teosinte y Vuelta del Jarro.

Municipio de La Reina: los caseríos El Barrancón, El Chagüitón, El Jardín,
Nueva Esperanza, Plan de La Lima y Tilapa.

Municipio de Dulce Nombre de María: los caseríos El Jocote y San Juan
de La Cruz.

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas de corta duración,
por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL                                                                                         
Municipio de San Miguel: los cantones El Jalacatal, El Jute, El Papalón, El Sitio, 
Hato Nuevo y Zamorán. 

Municipio de Moncagua: los cantones El Cerro, El Platanar, El Rodeo,
La Estancia, Los Ejidos, Santa Barbara, Tangolona y Valle Alegre.

Municipio de Quelepa: los cantones El Obrajuelo, El Tamboral y San José.

Municipio de Chapeltique: cantón Gualamas.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN                                                                                         
Todos los barrios, residenciales, colonias, loti�caciones, cantones y caseríos de 
los municipios de Arambala, El Rosario, Joateca, Jocoaitique, Meanguera,
Perquín, San Fernando y Torola.

Municipio de Cacaopera: el caserío Guachipilín.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Antonio: el caserío El Portillo.

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO                                                                                       
Todos los barrios, residenciales, colonias, loti�caciones, cantones y caseríos  de 
los municipios de Nueva Concepción y Agua Caliente.

Municipio de Tejutla: en cantón Aldeita los caseríos Aldeita, Amayo,
Copinolito y  la colonia Guadalupe.
En cantón Aguaje Escondido, los caseríos Aguaje Escondido, Las Cañas,
San José y Valle Nuevo; las loti�caciones Amayo y Morada de La Paz.

Municipio de La Reina: los cantones San José, San José El Carao y Las Pedas.

Semana del 24 al 31 de enero de 2021

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

Domingo 24 de enero

Domingo 24 de enero
2 cortes de

15 min. máx.

Miércoles 27 de enero  

Domingo 31 de enero

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

7.5 horas
De 8:30 a.m.
a 4:00 p.m.


